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PARTE OFICIAL.

PRBSIDBNCIA BUL COBSSIO Di MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 87.)

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador civil de la provincia de 
Gerona y el Juez de instrucción de 
aquella capital, de los cuales re
sulta:

Que en 12 de Marzo de 1888 fue
ron aprobadas por el Gobernador 
las cuentas municipalesdel pueblo 
Fornells de la Selva correspon
dientes á los ejercicios de 1883 á 
84 y de 1885 á 86, y en 25 de Junio 
del propio año 1888 las corres
pondientes al ejercicio de 1884 á86.

Que en escrito de 12 de Marzo del 
presente año varios vecinos y con
tribuyentes del pueblo de Fornells 
de la Selva denunciaron al Juzgado 
los siguientes hechos: que había 
llegado á su conocimiento que en 
las cuentas municipales del expre
sado pueblo, correspondientes á 
los años económicos de 1883 á 84, 
de 1884 á 85 y de 1885 á 86, se hizo 
constar como pagados por obras y 
reparaciones de la Casa Consisto
rial, con cargo al capítulo de im
previstos, los gastos siguientes: en 
el primero de dichos años econó
micos, por el techo que hubo pre
cisión de derribar y levantar de 
nuevo, junto con los materiales 
empleados, cal, yeso, ladrillo y 

demás, 70 pesetas; por dos tabi
ques levantados en el piso supe
rior, con los materiales necesa
rios, 45 pesetas; y por dos puertas, 
la una de entrada en la Casa Con
sistorial y otra en el piso, 25 pese
tas; en el segundo de dichos años, 
constaban gastadas 34 pesetas por 
el arreglo del tejado de la Casa 
Consistorial, y en el último de los 
citados años se hacian figurar gas
tados en el arreglo del enladrilla
do del salón de sesiones 20 pese
tas, y por levantar un tabique en 
el mismo, 30 pesetas; que todo es
to constaba de documentos públi
cos ú oficiales que obraban en la 
sección correspondiente, agregada 
á la Contaduría de la Diputación 
provincial, referentes á las expre
sadas cuentas municipales del pue
blo de Fornells de la,Selva; que lo 
grave consistia en que no eran 
ciertas ninguna de las supuestas 
obras y reparaciones en la Casa 
Consistorial del pueblo, lo cual 
resultaría evidente tan luego co
mo, en virtud de la denuncia, se 
tomase declaración á los contribu
yentes de dicho Municipio, por ser 
público que no se habian veri
ficado tales obras, ó mandan
do practicar inspección facultativa 
del edificio, la cual no podria por 
monos de dar como resultado el de 
que no se habian hecho tales obras 
ó reparos en tan reciente época; 
que lo que daba aun mayor gra
vedad á los delitos que se denun
ciaban, consistia en que en los jus
tificantes de los expresados gastos 
que figuran en las cuentas de los 
tres citados años se hacian inter
venir las personas de Pedro Boix 
y de Joaquín Boix, siendo así que 
en el pueblo no existían tales per

sonas, habiendo, por tanto, fun
dados indicios de que estas fueran 
figuradas y falsas, como las obras 
y reparaciones por las que se ha
bía gravado injusta é ilegalmente 
á los contribuyentes de aquel Mu
nicipio; que de lo expuesto resul
taba la existencia de varios delitos 
de falsificación de documentos, no 
solo por faltar á la verdad en la 
narración de los hechos, suponien
do gastos que no eran ciertos y 
defraudando á la Hacienda muni
cipal, que en definitiva implicaba 
defraudación á los contribuyentes, 
sinó que, probablemente también, 
suponiendo la intervención de 
personas que no la habian tenido, 
hechos todos que eran castigados 
con arreglo al Código penal:

Que instruyéndose las oportunas 
diligencias criminales en averi
guación denlos hechos denunciados, 
D. Narciso Busquéis y Ros, Alcal
de que habia sido del pueblo de 
Fornells de la Selva en los sños á 
que la denuncia se refería, acudió 
al Gobernador de la provincia, 
para que suscitara al Juzgado la 
oportuna competencia, como asi lo 
hizo la Autoridadjigubernativa, de 
acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose: en que los Tri
bunales ordinarios no pueden en
tender sobre malversación de fon
dos, sin quela Administración haya 
declarado la existencia de este 
delito, al examinar las respectivas 
cuentas para su aprobación; en 
que las cuentas rendidas por el Sr. 
Busquéis fueron aprobadas por 
aquel Gobierno, previo informe de 
la Comisión provincial, por resul
tar conformes, y no presentarse 
contra ellas reclamación alguna; 
en que al entender sobre ellas el 

Juzgado después de censuradas y 
aprobadas, implicaría una revi
sión prohibida por los Reales de
cretos deque antes hacia mención; 
y citaba el Gobernador los Reales 
decretos de 25 de Junio, 20 de 
Abril, 6 de Agosto, 31 de Enero de 
1879, 18 de Febrero de 1880, 14 
de Julio de 1881, y el de 8 de Se
tiembre de 1887.

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando las razones que 
estimó oportunas, y comunicado 
al Gobernador, este, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultan
do de lo expuestojel presente con
flicto.

Visto el art. 8.° del Real decreto 
de 8 de Setiembre de 1887, que 
dispone que siempre que el Gober
nador requiera de inhibición á un 
Tribunal -ó Juzgado ordinario ó 
especial, manifestará indispensa- 
blementelas razones que le asistan 
y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el 
conocimiento del negocio.

Considera,-Lio:
l.°  Que es jurisprudencia cons

tan explicando é interpretando la 
disposición antes trascrita del Real 
decreto de 8 de Setiembre de 1887, 
como la que en igual sentido es
tableció antes el reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que no pue
de entenderse cumplido el precep
to que manda á los Gobernadores 
citar el texto de la disposición le
gal en que se apoyan para recla
mar el conocimiento de un asunto 
en que se halle entendiendo un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, con invocar resoluciones 

'recaídas en casos particulares, ni 



con citar vagamente una ley, Real 
decreto ó Real orden, cuando en 
ellas se contengan variosartículos.

2. ° Que el Gobernador de Ge
rona, al requerir de inhibición al 
Juzgado, se limitó á citar varios 
Reales decretos recaídos en casos 
particulares, y vagamente alguno 
de ellos que contiene varios pre
ceptos, como lo es el de 8 de Se
tiembre de 1887.

3. ° Que por tanto, el expresado 
requerimiento adolece de un vicio 
sustancial, que impide, por ahora, 
la resolución del conflicto.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscita
da esta competencia; que no ha 
lugar decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de 
Marzo de mil ochocientos noventa. 
=MARIA CRISTINA—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Andrés Angel Cartagena, vecino 
de Miranda de Ebro, en el dia de 
ayer, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
San Luis, en terreno común, tér
mino del pueblo de Miranda de 
Ebro, Ayuntamiento del mismo, 
sitio llamado Motrico, lindante al 
Norte camino, Sur falda de Mo
trico, Oeste hoyo de los Tejos, y 
Este el Hornillo, designando las 12 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida Otero de fuente Perico, 
de la pertenencia ó propiedad del 
Cármen, y desde él se medirán 
300 metros al Este, donde se fijará 
la primera estaca; desde esta al 
Sur 400 metros, donde se colocará 
la segunda estaca; desde esta al 
Oeste 300 metros, donde se colo
cará la tercera estaca; y desde esta 
al Norte 400 metros, donde está el 
punto de partida, quedando cer
rado el cuadrilátero de las 12 per
tenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con

formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique' en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 5 de Marzo de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

Productos forestales. —Subasta.

A las doce del dia 15 de Abril 
próximo se venderá en pública su
basta en la sala consistorial de Ra
banera del Pinar 69 piezas de pi
no que tienen cinco metros de 
longitud y cuarenta centímetros 
de circunferencia, y se encuentran 
en el depósito municipal de dicho 
pueblo.

Los citados productos han sido 
tasados en 15 pesetas.

Serán aplicables á esta subasta 
las condiciones 1.a á la9.a del plie
go general publicado en el núme
ro 173 del Boletín oficial, corres
pondiente al martes 29 de Octubre 
de 1889.

Burgos 27 de Marzo de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Contribución Industrial y Conrcrcio. 

CIRCULAR.

El Reglamento de 13 de Julio de 
1882 para la imposición, adminis
tración y cobranza de dicha con
tribución determina que se formen 
anualmente las matrículas de los 
individuos sujetos al pago de la 
misma dentro de cada término 
municipal, iniciándose en l.°de 
Abril los trabajos necesarios para 
su formación, al objeto de que 
puedan ser terminadas y aproba
das en tiempo oportuno.

Para conseguir tal resultado y 
que la confección de los expresa
dos documentos correspondientes 
a! próximoañoeconómico de 1890- 
91 se lleve á cabo con el mayor 
acierto y rapidez posible, he acor
dado dirigirme á los Sres. Alcaldes 
de pueblos no cabezas de partido 
y Administradores subalternos de 
Hacienda en esta provincia signi

ficándoles la necesidad de que 
adopten las medidas convenientes 
á fin de que se cumplimente sin 
pérdida de momento el expresado 
precepto reglamentario, con es
tricta sujeción á las prevenciones 
siguientes:

1. a Siendo la agremiación uno 
de los servicios de carácter preli
minar para la formación de los 
indicados documentos que requie
ren mayor interés y actividad, 
obligación es de los funcionarios á 
quienes me dirijo realizar inme
diatamente los llamamientos opor
tunos para que, tanto el nombra
miento de síndicos y clasificadores, 
como el reparto del cupo asignado 
á cada gremio, se verifique con 
arreglo á lo dispuesto en la sec
ción 2.a, capítulo 2.° del regla
mento del ramo vigente y en los 
artículos 3.°, 4.° y 5.° de la ley de 
18 de Junio de 1885.

2. a Una vez terminados y apro
bados los repartimientos de los 
gremios, se procederá á la forma
ción de la matrícula, incluyéndose 
en esta á los individuos de los mis
mos y á todos los demás industria
les de la localidad comprendidos 
en las tarifas vigentes, sin otras 
excepciones que las enumeradas 
en la tabla de exenciones unidas á 
dicho reglamento, las de los per
seguidos en diligencias de defrau
dación que no estuvieren ultima
das, y las de los que previa ins
trucción de los oportunos expe
dientes hubieran sido declarados 
insolventes ó de ignorado domi
cilio, no dando nunca al olvido, 
como medio de evitar perjuicios al 
Tesoro público, que la base para 
confeccionar en forma los expre
sados documentos la constituyen 
siempre, además del padrón recti
ficado si se hubiere formado, y los 
registros gremiales, la matrícula 
del actual año económico, con las 
alteraciones consiguientes á las 
altas y bajas producidas durante 
el tiempo que del mismohaya tras
currido.

3. a La redacción de la matrí
cula se ejecutará con arreglo al 
encasillado que expresa el modelo 
número 1 á continuación inserto, 
teniendo presente: l.°, Que el 
número de órden ha de ser cor
relativo entre todos los industria
les incluidos en el referido docu
mento. 2.°, Que estos han de figu
rar con sus nombres y apellidos, 
estampándose los últimos en pri
mer término. 3.°, Que las señas de 
sus domicilios deben precisarse 

con toda exactitud y claridad para 
evitar de este modo la formación 
de expedientes de partidas fallidas 
por tratarse de industriales igno
rados. 4.°, Que la industria, comer
cio, arte ú oficio del contribuyente 
ha de fijarse por órden numérico 
de tarifas; respecto de la 1.a y 4.a 
por clases y número correlativo 
de conceptos, y en cuanto á la 2.ay 
3.a por el órden que las industrias 
tengan en las mismas, consignán
dose especialmente los detalles y 
elementos imponibles que las ca
racterizan para que la liquidación 
de cuotas se gire con toda exacti
tud. 5.°, Que las restantes casillas 
deben llenarse con las cantidades 
que el epígrafe de las mismas in
dica, ajustándose en la designa
ción de cuotas á los repartos gre
miales y á las respectivas tarifas, 
según se trate ó no de contribu
yentes agremiados, y liquidando 
siempre el recargo acordado por 
el Ayuntamiento para atenciones 
municipales, que no puede exceder 
del 16 por 100 sobre la cuota total 
para el Tesoro, y el 6 por 100 para 
gastos de cobranza sobre el total 
de cuotas y recargos. 6.°, Las ho
jas de la matrícula se coserán con 
sus justificantes, se foliarán á la 
letra y se rubricarán por los res
pectivos Secretarios del Ayunta
miento ó Administradores subal
ternos, según los casos, y no con
tendrán enmiendas ó raspaduras 
si no se salvan al final del docu
mento.

4. a Ultimada quesea la matrí
cula, se pondrá de manifiesto al 
público en la forma de costumbre 
durante el término reglamentaria
mente establecido, previo anuncio 
por medio de edictos ó pregones 
si no hubiese periódicos en la lo
calidad, al objeto de que los in
dustriales no agremiados puedan 
formular en tiempo hábil sus re
clamaciones, las cuales serán re
sueltas por los Alcaldes ó Adminis
tradores subalternos del partido 
con iguales formalidades á las es
tablecidas para la resolución de 
las formuladas ante sus gremios 
por los contribuyentes de indus
trias agremiadas.

5. a Cumplidaslas prevenciones 
anteriores se remitirá por dupli
cado la matrícula á la respectiva 
Administración subalterna para su 
exámen y censura, si se tratase de 
pueblos no cabeza de partido, ha
ciendo lo propio á esta Oficina 
provincial Jos del partido de esta 
Capital y los funcionaaios encar-



gados de aquellas dependencias, 
por lo que toca á las matrículas de 
cuya formación se hallan encar
gados.

Deberán acompañarse á dichos 
documentos:

1. » Una certificación expresiva 
del recargo que hubiere acordado 
imponer el Ayuntamiesto para 
atenciones municipales, sin olvi
darse de que la liquidación de 
aquel se girará sobre la cuota to
tal para el Tesoro, como arriba se 
ha indicado.

2. ” Otra certificación donde se 
haga constar que la matrícula es
tuvo expuesta al público durante 
el término reglamentario, Fas re
clamaciones interpuestas y su re
solución, ó que no se produjo nin
guna.

3. ° Las hojas de recibos de la 
contribución cosidas por el lado de 
sus matrices, las cuales estarán 
convenientemente extendidas y 
selladas, con tres listas cobrato- 
rias redactadas según el modelo 
núm. 2 que seguidamente se in
serta.

4. ° Una relación nominal ajus
tada al modelo núm. 3, que tam

bién se publica á continuación, en 
que se exprese, con distinción de 
divisiones, clases y números é im
porte de las cuotas y recargos que 
deben satisfacer, los nombres de 
los contribuyentes vecinos de la 
localidad que deben serlo por las 
tarifas de Patentes; y

5. ° Un estado demostrativo del 
número de contribuyentes que fi
guren en la matrícula, con expre
sión de las cuotas que satisfacen 
al Tesoro, con sujeción al modelo 
núm. 4 publicado á continuación.

Tanto la matrícula como los de
más documentos anteriormente 

<
nombrados serán autorizados de
bidamente, extendiéndose en pa
pel de oficio ó común; pero en este 
caso habrán de ser reintegrados 
en el de pagos al Estado ó timbres 
especiales móviles de 10 céntimos 
á razón de uno de estos por cada 
pliego.

6. ° Si en alguna localidad no 
hubiere ningún industrial, la au
toridad encargada de redactar la 
matrícula extenderá la correspon
diente certificación negativa con 
arreglo al modelo núm. 5 que se
guidamente se publica, bajo la 

responsabilidad establecida en los 
artículos 109 y 112 del Reglamen
to del ramo si resultase inexacta 
la expresada circunstancia. Dicho 
documento se remitirá á esta Ad
ministración ó á la respectiva Su
balterna, en equivalencia de la ma
trícula, dentro del mismo término 
que se conceda para el envio de 
esta.

7.a Oportunamente se anuncia
rá á las autoridades encargadas 
de confeccionar las matrículas la 
forma como podrán adquirir los 
recibos talonarios de la contribu
ción que deben acompañar á las 
mismas, comunicándoles también 
las instrucciones convenientes si 
por virtud de la próxima ley de 
presupuestos ó de cualquier otra 
que se sometiera á la deliberación 
de las Cortes se hicieran modifi
caciones acerca de alguno de los 
particulares contenidos en esta 
circular.

Intimamente enlazado el servi
cio objeto de la misma con el de 
cobranza de uno de los mas pin
gües recursos del Tesoro, es de 
esperar que penetrándose de su 
importancia los Sres. Alcaldes y 

Administradores subalternos de 
partido en esta provincia, desple
garán la mayor diligencia y acti
vidad para que las matrículas de 
la contribución industrial queden 
terminadas con toda la urgencia 
posible, verificando su remisión á 
las oficinas arriba expresadas an
tes del l.° de Mayo próximo pre
cisamente, pues pasada esta fecha 
sin haberlo realizado, se propon
drá á la Delegación de Hacienda 
imponga á los morosos las respon
sabilidades de que habla el art. 17 
del Reglamento del ramo, al prin
cipio mencionado, á cuyo efecto 
se les conmina desde luego con su 
exacción.

Me prometo, sin embargo, no 
tener que recurrir á medidas tan 
extremas, por mas que habré de 
verificarlo si se defraudasen mis 
esperanzas, respondiendo así al 
interés que reviste el asunto de 
que se trata, tanto para la Hacien
da pública como para los mismos 
municipios.

Burgos 26 de Marzo de 1890— 
El Administrador de Contribucio
nes, Carlos de la Revilla.

Número 1.

PROVINCIA DE BURGOS. CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1890-91 .

Pueblo de....... consta de..... habitantes establecidos y le corresponde la,... base de población.

(Firma del Alcalde.) En..... á.... de.... de 1890. (Firma del Secretario
(Lugar del sello.) ó del Administrador Subalterno.)

Matrícula que para el año económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 12, 13 y 70 del Reglamento de 13 de Julio 
de 1882, forma el Alcalde (ó Administrador del partido) de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución industrial 
y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a vigentes, que con toda .especificación se mencionan, á saber:

N
úm

ero de órden.

Apellidos y nombres 

de los contribuyentes.

Calle y número de su 

casa y habitación.

Profesión, industria, arte 

ú oficio por que contribuye.

Cuota 

para el Tesoro.

Recargo 
del 10 por 100 
en sustitución 

del impuesto 
de la sal.

Cuota total.

Recargo del... 
por 100 para 

gastos munici
pales.

Total 
de cuota y 

y recargos.

6 por 100 de 
aumento sobre 
la misma para 

cobranza.
Total general.

CUOTAS Á RECAUDAR.

Anualmente 

en un recibo.

Semestral
mente en dos 

recibos.

Trimestral
mente en cua

tro recibos.

Pesetas. Gis. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Gis. Pesetas Gis. Pesetas. Cts. Pesetas. Gis. Pesetas Cts. Pesetas. Cts.

RESÚM

Tarifa 1.a
Tarifa 2.a
Tarifa 3.a
Tarifa 4.a

EN.

Total... .

CONTRIBUYENTES.



Número 2.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1890-91.

Pueblo de . base de población,

Factura de los recibos talonarios (anuales, semestrales ó trimestrales) 
que se acompañan para verificar la cobranza de los contibuyentes 
comprendidos en la matrícula que es adjunta.

Número 
de órden 

ó de colo
cación en 
la matrí

cula.

Nombres 

de los contribuyentes.

Industrias

que ejercen.

Total.

IMPORTE DE

la matriz 
talonaria.

Pías. es.

cada recibo 
talonario.

Ptas. es.

En á de de 1890.
(Firma del Alcalde.) (Firma del Secretario

ó del Administrador Subalterno.)
(Lugar del sello.)

 

Número 3.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1890-91.

Pueblo de  base de población.

Relación nominal de los industriales domiciliados en dicho pueblo 
sujetos á la expresada contribución por ejercer alguna de las industrias 
comprendidas en la tarifa de Patentes unida al Reglamento de 13 de 
Julio de 1882.

En á de de 1890.

Número 
del 

contri
buyente .

Nombre del mismo.

Concepto de dicha Tarifa por 
que debe contribuir.

Importe de la Patente.

Cuota y sal

Ptas. Cts.

Munici
pales.

Pías. Cts.

Cobranza.

Ptas. Cts.

Total.

Pías. Cts.

1

División. Clase.

To

.Número.

tal. . .

(Firma del Alcalde,) (Firma del Secretario
ó del Administrador subalterno).

(Lugar del sello.)

Número 4.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1890-91.

Pueblo de  base de población.

Estado demostrativo del número de contribuyentes por industrial 
que figuran en la presente matrícula correspondiente á dicho presu
puesto, con expresión del importe de las cuotas que satisfacen al Tesoro 
con arreglo á la siguiente escala:

ESCALA.

Hasta 3 pesetas.............................................
De 3 á 6...........................................................
De 6 á10.........................................................
De 10 á 20.......................................................
De 20 á 30.......................................................
De 30 á 40.......................................................
De 40 á 50......................................................
De 50 á 100. ..............................................
De 100 á 200...................................................
De 200 á 300...................................................
De 300 á 500..... ..............................
De 500 á 1000.................................................
De 1000 á 2000...............................................
De 2000 á 5000...............................................
De 5000 en adelante.....................................

Total

Núm ero 
de 

contribuyentes.

Importe 
de las cuotas.

Pesetas. Cts.

En á  de  de 1890.
(Firma del Alcalde.) (Firma del Secretario

ó del Administrador Subalterno.)
(Lugar del sello.)

Número 5.
PUEBLO DE  AÑO ECONÓMICO DE 1890- 91.

Contribución industrial.

D  Alcalde, y D  Secretario del Ayuntamiento de  
Certificamos: que en el pueblo de perteneciente á este 

distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, arte ni 
oficio alguno, ni existen fábricas ni artefactos sujetos á la 
contribución industrial, por cuyo motivo no se ha formado la 
matrícula de dicho impuesto correspondiente al año económico 
citado.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el 
art. 14 del Reglamento de 13de Julio de 1882, expedimos, bajo 
nuestra responsabilidad, la presente, que firmamos en  
á.... de. ....... de 1890.

(Firma del Alcalde.'') (Firma del Secretario.')
(Lugar del sello.)

 

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Celada del Camino.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para la formación del repar
timiento de la contribución territo
rial, pecuaria y urbana, el cual ha 
de regir en el año económico de 
1890 á 1891, las referidas corpora
ciones han acordado se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento portérminode ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, ú fin de que en 

dicho término puedan examinarle 
todos los individuos en el mismo 
comprendidos, para en su caso 
poder reclamar de agravio, pues 
trascurrido dicho plazo no habrá 
derecho á examinarle.

Celada del Camino 27 de Marzo 
de 1890.El Alcalde, Fernando 
Escudero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arenillas de Riopisuerga.
Villanueva de Argaño.
Salinillas de Bureba.
Carazo.

Alcaldía de Bocos.
Se halla vacante la Secretaría 

del Ayuntamiento de la villa de 
Bocos, dotada con 200 pesetas paga
das por trimestres vencidos. Los 
aspirantes que reunan las condi
ciones que exige la ley, podrán 
presentar la solicitud en esta Al
caldía en el término de 15 dias 

I contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Bocos 17 de Marzo de 1890,—El 
Alcalde, Pedro Guerra.

Cuerpo de Telégrafos de Burgos.
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Correos y Te

légrafos, se anuncia al público que 
el dia 10 de Abril próximo venide- 
rp, y á las dos de su tarde, tendrá 
lugar la subasta para instalar y 
explotar una red telefónica en Bur
gos, con sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de 
Madrid el dia 16deNoviembrepró
ximo pasado, ante el Director de 
esta Sección, en su despacho, calle 
de San Juan, núm 44, piso 2.°

Burgos 24 de Marzo de 1890.= 
El Director de la Sección, José

.LuisMartin.

 

Imprenta de la Diputación provincial<


